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sobre cantidad, se ha dictado decreto de fecha veinte de diciembre de dos mil doce cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

“PARTE DISPOSITIVA 
Acuerdo: 
a) Declarar al ejecutado FABRICA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA CAMPS, S.L. en situación de INSOLVEN-

CIA por importe de 22.208,37 euros de principal más otros 3.553,34 euros presupuestados para intereses de 
demora y costas provisionales, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio de reaperturar la ejecu-
ción, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la 

LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los pro-
fesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. EI 
domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal 
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios rela-
tivos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utili-
zados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá inter-
ponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma 
con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. EI recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 4265 0000 36 0139 12 en el Banesto debiendo indicar en el campo 
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial". Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indi-
cación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial". Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el 
Formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

EL/LA SECRETARIA/A JUDICIAL” 
Y para que sirva de notificación en legal forma a FABRICA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA CAMPS, S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel y su 
fijación en el tablón de Anuncios de este Juzgado. 

En Teruel, a veinte de diciembre de dos mil doce.-La Secretario Judicial, (ilegible). 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 51.393 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
Contratación 

 
Anuncio de formalización del contrato de “Confección de nóminas y seguros sociales del Ayuntamiento de Te-

ruel”.  
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Teruel. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Negociado de Contratación 
c) Número de expediente. 112/2012 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.teruel.es 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo. Servicios. 
b) Descripción. Prestación del servicio de “Confección de nóminas y seguros sociales del Ayuntamiento de Te-

ruel” 
c) Lote (en su caso). No procede. 
d) CPV (Referencia de Nomenclatura). 79211110-0 Servicios de gestión de nóminas. 
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e) Acuerdo marco (si procede). No procede 
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede). No procede 
g) Medio de publicación del anuncio de licitación. Perfil del Contratante - BOPT 
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. Perfil del Contratante el 22 de mayo de 2012 – BOP TE el 8 

de junio de 2012. 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación. Ordinaria. 
b) Procedimiento. Abierto. 
4. Valor estimado del contrato: 40.678,08 euros 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 847,46 euros/mes. 
6. Formalización del contrato: 
A. Fecha de adjudicación. 10 de diciembre de 2012. 
B. Fecha de formalización del contrato. 17 de diciembre de 2012 
C. Contratista.  Asesores Fiscales de Teruel, SL. 
D. Importe o canon de adjudicación. 631.36 euros/mes, IVA excluido. 
E. Ventajas de la oferta adjudicataria. Mejor precio. 
Teruel, 17 de diciembre de 2012.-La Técnico de Contratación, Esperanza Ríos Marín. 
 
 
 

Núm. 51.227 
 

ALCORISA 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha de 13 de diciembre de 2012, ha sido desafectada inicialmente de su carácter 

de bien comunal y calificada como bien patrimonial, la siguiente finca rústica: 
*Parcela 4 del Polígono 26 situada en el Paraje SASOS, con Referencia Catastral 44014A004000260000SP, 

de 7 Ha., 64 a., y 14 Ca. según padrón catastral. 
Se somete a información pública por el plazo de un mes mediante este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que durante dicho plazo, puedan los interesados pre-
sentar las reclamaciones que consideren convenientes. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el referido plazo se considera aprobado provisionalmen-
te el Acuerdo inicial sin ulterior Acuerdo plenario. 

Alcorisa, 14 de diciembre de 2012.-La Alcaldesa, Julia Vicente Lapuente. 
 
 
 

Núm. 51.458 
 

LA FRESNEDA 
 
ANUNCIO SOBRE LA APROBACIÓN DEL PADRÓN DE LA TASA DE MANTENIMIENTO DE LA TELEVISIÓN POR CA-

BLE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012. 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 DE DIDIEMBRE DE 2012 se ha aprobado el Padrón de la tasa de 

MANTENIMIENTO DE TV POR CABLE, correspondiente al ejercicio 2012. 
Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de publicación 

de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, durante el cual estará a disposición de los interesados en 
las oficinas generales del Ayuntamiento. 

Contra el acto de aprobación del padrón y de la liquidación incorporada en él, podrá formularse recurso de re-
posición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de 
exposición pública. 

EI plazo de ingreso, en periodo voluntario, de dicho impuesto, se extenderá desde el 17 de enero de 2013 al 
17 de narzo de 2013. EI pago en metálico de los recibos no domiciliados podrá efectuarse en cualquier cuenta 
abierta a nombre de este Ayuntamiento, en Caja Rural, Ibercaja, Cai, BBVA y posteriormente presentar el ingreso 
efectuado en la oficina de Recaudación de este Ayuntamiento (Casa Consistorial, planta baja) donde se facilitará 
el recibo original. Los recibos domiciliados se cargarán en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago, se iniciará el periodo ejecutivo, siendo 
de aplicación los recargos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Fresneda, 18 de diciembre de 2012.-El Alcalde, Javier Adell Latorre. 
 
 


